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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia, Quindío, cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidencia el despacho que en el auto admisorio de la demanda de fecha del 18 de mayo 
del vigente año, no se ordenó notificar a la Defensora de Familia y a la Procuradora de 
Familia, en razón con lo anterior, por medio de la presente providencia se ordena notificar 
a dichas funcionarias. 

 
 

NOTÍFIQUESE 
 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ  
JUEZ (e) 
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